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De más de 300 kilogramos hasta
3.500 kilogramos inclusive ........

De más de 3.500 kilogramos ......
Las demás .... ...............................

Máquinas para aserrar y tronzar
Para aserrar, alternativas o de 

cinta, con peso unitario:
•Hasta 1,500 kilogramos, inclusive. 
De más de 1.500 kilogramos .... 
Las demás ..................................

Las demás máquinas que trabajan 
por arranque de materia:
Punteadoras ................................
Máquinas especiales, compuestas 

de unidades autónomas en con
junto o líneas «transfert», cuyo 
peso total sea superior a 10.000
kilogramos ...,..........................

Las demás ...............!..................

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO 413/1964, de 20 de febrero, por el que se vio- 
'' difica la redacción del artículo tercero del Decreto 

400/1962, de 22 de febrero, sobre agrupación de Escue- 
" las y direcciones de grupos escolares. '

* ^
La experiencia obtenida en la aplicación del Decreto cua

trocientos/sesenta y dos, de veintidós de febrero, aconseja mo
dificar la redacción de su artículo tercero de forma que pueda 
designarse un Director sin grado en el caso de Agrupaciones 
Escolares constituidas por un número de secciones no inferior 
a ocho, computándose a estos efectos los grados, de párvulos, 
niños y niñas. Así lo aconseja la mayor eficacia en el funcio
namiento de la Agrupación, por cuanto que se considera no 
es factible en términos de eficaz rendimiento desempeñar la 
dirección de una Agrupación escolar y tener además al inme
diato cargo una de las secciones que la constituyen.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Educación Nar 
ciónal y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día siete de febrero de mil novecientos sesenta y 
cuatno,

DISPONGO :
Artículo único. El artículo tercero del Decreto cuatrocientos/ 

sesenta y dos, de veintidós de febrero («Boletín Oficial del 
Estado» de nueve de marzo), queda redactado en la siguiente 
forma:

«Artículo tercero. Cuando las unidades escolares agrupadas 
permitan asignar un solo Maestro por lo menos para cada uno 
de los cursos de niños o niñas que Integran el censo de la 
escolaridad obligatoria, se constituirá un Grupo Escolar y el 
Director no tendrá curso a su cargo.

También se designará Director sin curso a su cargo cuando 
se reúnan a tales efectos varias unidades escolares para pár
vulos, niños o niñas, en número total superior a ocho, aunque 
en la de cada especie no haya número de Maestros suficientes 
para crear Grupo Escolar.

En los demás casos, el Director de las Agnipaciones será 
un Maestro o Maestra con curso a su cargo.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de febrero dé mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYÓ

DECRETO 414/1964, de 20 de febrero, por el que se mo
difica el Reglamento de las Exposiciones Nacionales de 
Bellas Artes.

Por Decreto de uno de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos fué aprobado el Reglamento de las Exposiciones Nacionales, 
de Bellas Artes. La experiencia de las últimas exposiciones cele
bradas aconseja la modificación de algunas de las disposiciones 
contenidas en el mencionado Réglamento, especialmente las 
relativas al número de premios que se concedan en las mis
mas y a las cantidades que hasta ahora se vienen abonando por 
las obras premiadas, con el fin de que no decaiga la importancia 
artística de estos certámenes que, por su carácter de naciona
les, deben figurar a la cabeza de cuantas exposiciones privadas 
se vienen realizando en nuestra Patria.

• En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consej'o de Ministros en su reunión 
del día siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero—El artículo cuarto del capítulo primero del 
actual Reglamento de las Exposiciones Nacionales de Bellas 
Artes, aprobado por Decreto de imo de febrero de mil novecien
tos cincuenta y dos y modificado por Decreto de once de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y tres, quedará redactado 
en la siguiente forma:

«Artículo 4.^ Las Exposicionés Nacionales de Bellas Artes 
comprenderán cinco Secciones: Pintura, Escultura, Arquitectura, 
Grabado y Dibujo, entendiéndose por dibujo toda obra ejecu
tada con un solo tono, a la línea o al claroscuro, por cualquier 
procedimiento.»

Artículo segundo.—El artículo sexto del mismo capítulo que
dará redactado asi:

«Artículo 6 *^ Las obras se recibirán en el local de la expo
sición por el personal de la Dirección General de Bellas Artes, 
que estará bajo la inmediata dirección e inspección del funciona
rio que designe la Dirección General, el cual actuará como Se
cretario de la exposición.» '

Artículo- tercero.—^E1 párrafo segundo del artículo diecisiete 
del capítulo segundo quedará redactado en la siguiente forma:

«La Junta será presidida por el Director general de Bellas Ar
tes, y actuará de Secretario de ella, con voz, pero sin voto, el 
Jefe de la Sección de Museos, Exposiciones y Concursos del Mi
nisterio. En ausencia del Director general asumirá la presiden
cia el Vocal más antiguo, y, en caso de igual antigüedad, el de 
más- edad.»

Artículo cuarto.—^EI artículo treinta y cuatro del capitulo 
tercero quedará redactado en la siguiente forma:

«Articulo 34. Los premios de las Exposiciones Nacionales 
de Bellas Artes serán los siguientes:

Medalla de Honor, única, que podrá ser otorgada Indistin
tamente en cualquiera de las cinco Secciones de que consta el 
certamen.

Pintura: Dos Medallas de primera clase, tres de segunda y 
cuatro de tercera.

Grabado: Una Medalla de primera clase, una de segunda y 
dos de tercera.

Escultura: lina Medalla de primera clase, dos de segunda y 
tres de tercera.

Arquitectura: Uha Medalla de primera clase, uná de segunda 
y una de tercera.

Dibujo: Una Medalla de primera clase, una de segunda y dos 
de tercera.

Por las obras premiadas, que quedarán de propiedad del Es
tado, se abonarán las siguientes cantidades:

Pintura* Primera Medalla, cincuenta mil pesetas; segunda, 
veinticinco mil; tercera, quince mil.

' Grabado: Primera Medalla, veinticinco mil pesetas; segunda, 
quince mil; tercera, diez mil.

Escultura: Primera Medalla, cincuenta mil pesetas; segunda, 
veinticinco mil; tercera, quince mil.

Dibujo: Primera Medalla, veinticinco mil pesetas; segiuida, 
quince mil; tercera, diez mil. Las dos primeras Medallas de Es-


